
PROGRAMA DE SITUACIONES JURÍDICAS SUBJETIVAS

INSTITUTO DERECHO ADMINISTRATIVO

INSTITUTO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

I.- LA INTERPRETACIÓN JURÍDICA

1.-  Concepto  y  criterios  de  interpretación  jurídica.  Diferencia  con  la
argumentación  jurídica.  Los  criterios  de  justicia,  validez  y  eficacia  de  las
normas jurídicas. La influencia del neo-constitucionalismo en la interpretación
jurídica.  Los  criterios  de  ponderación,  razonabilidad,  proporcionalidad,  pro-
personae, etc. La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia y del Tribunal
de lo Contencioso Administrativo en la aplicación de los nuevos criterios. Los
criterios de interpretación según la jurisprudencia de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos.

2.- Los criterios de interpretación de la Constitución uruguaya. La concepción
historicista  y  jurídica sobre la  interpretación constitucional.  El  criterio  lógico-
sistemático-teleológico.  Problemas interpretativos  de  algunos  vocablos  y  de
normas de la Constitución de la República.  La interpretación conforme a la
Constitución de las reglas de inferior jerarquía. La funcionalidad de los artículos
72 y 332 de la Constitución en la interpretación e integración de las reglas. La
fuerza  y  valor  en  el  derecho  interno  de  los  criterios  interpretativos  de  la
jurisprudencia de la CIDH. 

II.- LAS SITUACIONES JURÍDICAS SUBJETIVAS 

3.- Examen de las situaciones jurídicas subjetivas frente al Estado. Doctrina y
derecho comparado. Origen de la distinción entre derecho subjetivo e interés
legítimo. Estudio especial de acuerdo al derecho positivo nacional de derecho
subjetivo;  derecho  subjetivo  perfecto;  interés  legítimo,  directo  y  personal;
interés simple.

4.- Intereses difusos y colectivos: concepto; surgimiento. Derecho Comparado.
Admisibilidad de su protección en el Derecho uruguayo. Vías. Nuevas formas
protectoras:  a)  Los  mecanismos  de  participación.   b)  El  Ombudsman  o
Defensor  del  Pueblo.  Breve  reseña  histórica  en  el  derecho  comparado.
Características comunes de la institución. La Institución Nacional de Derechos
Humanos: creación, naturaleza jurídica, competencias, procedimiento, efectos
de sus decisiones. El Comisionado Parlamentario para el Sistema Carcelario:
creación,  naturaleza  jurídica,  competencias.  El  Defensor  del  Vecino  en  los
Gobiernos Departamentales. La experiencia uruguaya. 

III.- EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO



5.-La regulación del procedimiento administrativo como defensa de situaciones
jurídicas subjetiva. Principios generales del procedimiento administrativo. Los
principios  constitucionales,  legales  y  reglamentarios  del  procedimiento
administrativo.

6.-Estudio  particular  del  procedimiento  administrativo  general  en  el  derecho
positivo  uruguayo.  Ámbito  de  aplicación  y  análisis  de  las  disposiciones  del
Decreto del Poder Ejecutivo Nº 500/991 de fecha 27 de setiembre de 1991:
principios, regulación, garantías. El Decreto del Poder Ejecutivo Nº 276/013 de
fecha 3 de setiembre de 2013, sobre Procedimiento Administrativo Electrónico.

IV.- LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS

7.-  Concepto  de  recurso  administrativo.  Los  diversos  tipos  de  recursos
administrativos previstos por la Constitución uruguaya: revocación y reposición;
jerárquico  y  apelación;  anulación.  Examen  de  las  disposiciones
constitucionales,  legales  y  reglamentarias  en  materia  de  recursos
administrativos.

8.-  Elementos  formales  de  los  recursos  administrativos.  Presupuestos  del
recurso  administrativo:  desde  el  punto  de  vista  subjetivo  (legitimación  del
recurrente);  desde el  punto de vista objetivo (acto administrativo);  causales:
razones de mérito o de legitimidad.

9.-  Efectos  de  los  recursos  administrativos.  La  solicitud  de  suspensión
administrativa de los efectos del acto. Trámite de los recursos administrativos.
La  obligación  de  decidir  por  parte  de  la  Administración.  El  silencio  de  la
Administración. La resolución expresa de los recursos administrativos.

V.- EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

10.- Concepto de contencioso administrativo. Origen histórico. El Consejo de
Estado  en  Francia.  El  sistema  de  justicia  retenida  y  justicia  delegada.  El
contencioso administrativo en el Derecho Comparado.

11.- El contencioso administrativo uruguayo. Evolución histórica. Caracteres del
sistema contencioso administrativo vigente en el  Uruguay.  El  Tribunal  de lo
Contencioso Administrativo. Antecedentes en las Constituciones de 1934 y de
1942.  La creación en la  Constitución de 1952.  El  Decreto-Ley Orgánico  Nº
15.524  de  fecha  9  de  enero  de  1984  y  sus  leyes  modificativas.  Las
competencias  del  Tribunal  de  lo  Contencioso  Administrativo  en  el  juicio
anulatorio.



12.-  Los  presupuestos  de  la  acción  de  nulidad.  El  agotamiento  de  la  vía
administrativa. Actos anulables: clasificaciones. Causales de nulidad: violación
de una regla de derecho y desviación de poder.

13.- El Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo: organización y
competencias. 

14.-  Efectos  de  la  sentencia  anulatoria  del  Tribunal  de  lo  Contencioso
Administrativo. La sentencia anulatoria con efectos generales y absolutos. La
ejecución del fallo anulatorio. La suspensión de los efectos del acto y otras vías
cautelares

VI.- LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

15.-  La  responsabilidad  del  Estado:  evolución  histórica.  Doctrina  y  derecho
comparado. Análisis de los artículos 24 y 25 de la Constitución de la República.
Responsabilidad objetiva y subjetiva. La falta de servicio. La responsabilidad
civil  de  los  funcionarios  públicos.  Los  criterios  de  la  doctrina  y  de  la
jurisprudencia nacional.

16.- Responsabilidad del Estado por acto legislativo. Examen de las posiciones
negativas y afirmativas. Responsabilidad y legitimidad de la ley. Jurisprudencia
y doctrina. 

17.-  Responsabilidad  del  Estado  por  acto  administrativo.  Fundamentos.
Responsabilidad subjetiva y objetiva. Doctrina y jurisprudencia en la materia. El
derecho de repetición contra el funcionario.

18.- Responsabilidad del Estado por acto jurisdiccional. Evolución, caracteres
principales. La responsabilidad civil de los jueces.

19.-  El  contencioso  reparatorio.  Daños  indemnizables.  Ejecución  de  las
sentencias.

VII.- LA DECLARACIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS
ACTOS LEGISLATIVOS

20.-  La  declaración  de  inconstitucionalidad  de  los  actos  legislativos  en  el
derecho  comparado.  Los  sistemas  difuso  y  concentrado;  judicialista  y  no
judicialista; con efectos subjetivos y con efectos generales o erga omnes. Los
Tribunales y Cortes Constitucionales en Europa y en América Latina. El control
de constitucionalidad en el Uruguay. La competencia originaria de la Suprema
Corte de Justicia en materia de declaración de inconstitucionalidad de actos
legislativos.



21.-  Actos  justiciables:  leyes  en  sentido  orgánico  formal;  decretos  de  los
Gobiernos Departamentales con fuerza de ley en su jurisdicción. Los decretos-
leyes: concepto, evolución histórica y legitimidad.  Legitimación para promover
la declaración de inconstitucionalidad de un acto legislativo. Vías y efectos de
la solicitud de declaración de inconstitucionalidad.

22.- Análisis de las normas reglamentarias contenidas en el Código General del
Proceso.  Efectos  de  la  sentencia  de  inconstitucionalidad,  en  especial
temporales y subjetivos. Doctrina y jurisprudencia sobre la materia.

23.- El control de convencionalidad de los actos jurídicos. Concepto, evolución
en la doctrina y en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos. Órganos competentes para el control de convencionalidad y para la
declaración de inconvencionalidad de los actos legislativos.

24.-  Análisis comparativo entre la  declaración de inconstitucionalidad de los
actos legislativos y la declaración de inconvencionalidad.

VIII.- EL AMPARO

25.-  Origen y evolución histórica  del  amparo.  El  amparo en la  Constitución
mexicana  de  Querétaro  de  1917.  El  “mandado  de  segurança”  en  las
Constituciones  brasileñas.   El  amparo  en  las  Constituciones  del  Derecho
Comparado y en los instrumentos internacionales de derechos humanos.

26.- Estudio de la evolución de la doctrina y de la jurisprudencia uruguaya en
materia de amparo, antes de la sanción de la Ley Nº 16.011 de fecha 19 de
diciembre de 1988. El amparo en el Acto Institucional Nº 19 de fecha 15 de
agosto de 1984.

27.- El amparo en la Constitución uruguaya. La Ley Nº 16.011 de fecha 19 de
diciembre  de  1988.  Análisis  de  la  jurisprudencia  nacional  en  materia  de
amparo.

IX.- EL HABEAS CORPUS

28.- Concepto y origen histórico del “habeas corpus”. Significado y alcance del
“habeas corpus” en la doctrina y en el derecho comparado.

29.-  El  “habeas corpus”  en  la  Constitución  uruguaya.  Su importancia  como
derecho  subjetivo  perfecto.  El  “habeas  corpus  correctivo”  en  el  Código  del
Proceso Penal de 2014.

30.-  El  “Habeas  Data”.  Fundamentos.  Concepto  y  origen  histórico.  La
regulación en el Derecho positivo uruguayo.



31.- El Derecho de Acceso a la Información Pública. Fundamentos. Concepto y
alcance. Su reglamentación en el derecho positivo uruguayo. Coexistencia de
ambos institutos.

Montevideo, 9 de abril de 2021.-
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